
 

TRÁMITE 

PAGO DE INFRACCIÓN 
 

“En congruencia con lo establecido en la Ley Nacional para eliminar Trámites burocráticos, se expide el siguiente formato” 

 

HOMOCLAVE O CLAVE CJC-PDI-008 

 

 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 
DEBE REALIZARSE 

Se debe pagar una boleta de infracción porque constituye la determinación de una sanción 
administrativa impuesta por la autoridad competente al acreditarse la violación a una norma 
de tránsito. Además con el pago se recupera el documento que se ha quedado en garantía y 
de esta manera se puede circular con el vehículo libremente. 

 

 

TIPO DE SOLICITUD DEL TRÁMITE  

 ESCRITO LIBRE    (               ) 

FORMATO TIPO   (      X       ) 

 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN 

OBJETIVO No aplica. 

CONTACTO  
INSPECTOR / VERIFICADOR 

No aplica. 

HORARIOS DE ATENCIÓN No aplica. 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA ORIGINAL COPIA 

Identificación Oficial (INE, Licencia de manejo, pasaporte).  X 

Boleta de Infracción. X  

   

   

   

   

   

   

   

   

 

DESCRIPCIÓN DEL TRAMITE La boleta de infracción es el documento oficial expedido por la autoridad de tránsito 
competente, mediante el cual se hace constar la comisión de una conducta que contraviene 
la normativa de tránsito y se impone la sanción administrativa correspondiente. 

FUNDAMENTO JURÍDICO Y REGLAMENTARIO 

• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo. Artículos 151 frac. V y 156. 

• Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Tizayuca, Hidalgo. Artículos 10 frac. I, 124, 136, 137 párrafo tercero, 139, 
143, 145 frac. III y V, 146, 148, 150 y 152. 

• Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo. Artículos 18, 19, 28 frac. V, 31 frac. IV y 34. 

TIPO DE TRÁMITE CIUDADANO / 
EMPRESARIAL 

Ciudadano. 

NÚMERO DE COPIAS  1 original del documento. 



 

PLAZO MÁXIMO DEL SUJETO OBLIGADO PARA 
RESOLVER EL TRÁMITE 

De inmediato. 

 

MONTO Y FUNDAMENTO DE LA CARGA TRIBUTARIA 

COSTO, ÁREA DE PAGO Y 
FUNDAMENTO JURIDICO DEL 
COBRO 

Pago de Infracción. De acuerdo con la cantidad de Unidad de Medida y Actualización (UMAS) 
que se estipule de acuerdo con la infracción cometida. 
El pago se realiza en la Caja del Centro de Justicia Cívica. 
Fundamento legal del cobro: Artículos 187 frac. III de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo; Artículo 1 frac. IV, 36 frac. III de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Tizayuca, Estado de Hidalgo; Artículo 145 frac. V del Reglamento de Tránsito y Vialidad del 
Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo; artículo 19 del Reglamento de Justicia Cívica para el 
Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo. 

 

VIGENCIA DEL TRÁMITE A OBTENER Indefinido. 

 

DIRECCIÓN Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN RESPONSABLE CENTRO DE JUSTICIA CÍVICA DE TIZAYUCA. 

 

HORARIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO Lunes a viernes de 9:00 a 16:30 horas. 

 

CRITERIOS A LOS QUE DEBE SUJETARSE LA DEPENDENCIA PARA LA RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

1. Se presenta la persona a las oficinas del Centro de Justicia Cívica para solicitar el trámite de Pago de Infracción. 

2. Se le proporcionan los requisitos para realizar el pago. 

3. La persona presenta su documentación para revisión.  

4. En la ventanilla, se cobran los derechos de la Infracción de Tránsito. 

 

 

PUEDE CONSULTAR EL AVISO DE PRIVACIDAD EN LA PÁGINA 
DEL MUNICIPIO 

https://tizayuca.gob.mx/avisos-privacidad/ 

 

LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE 

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO Lic. Arianna Judith Montes González. 

DIRECCIÓN Dirección de Ingresos 

DOMICILIO Blvd. La Cruz S/N, Fraccionamiento Haciendas de Tizayuca, C.P. 43815. 

NUMERO TELEFONICO 779 796 1226 

CORREO ELECTRONICO ingresos@tizayuca.gob.mx  

CONTACTO PARA QUEJAS coordinacion_auditoria@tizayuca.gob.mx  

https://tizayuca.gob.mx/avisos-privacidad/
mailto:ingresos@tizayuca.gob.mx
mailto:coordinacion_auditoria@tizayuca.gob.mx

